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Anexo 52 

Folio:

de de

Calle

Calle

S ECRETARIA DE 

DES ARROLLO 

URBANO Y 

VIVIENDA

No. Interior

Colonia

Delegación C.P.

En su caso

NO MBRE DEL TRÁMITE: Licencia de Anuncios en Vallas

Ciudad de México, a 

Nombre (s)

Presente

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad

en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para

quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo, con

relación al 311 del Código Penal, ambos del Distrito Federal.

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales
Los dato s personales recabados serán p ro teg idos , inco rpo rados y tratados en el Sis tema de Datos Personales para el Oto rgamiento de Permisos , Licencias y Auto rizaciones en

materia de Pub licidad Exterio r tramitados en la SEDUVI el cual t iene su fundamento en la Ley de Pro tección de Datos Personales para el Dis trito Federal (GODF 03 DE OCTUBRE

DE 2008), art ículo s 7, 8 , 9 , 13 , 14 y 15; Ley de Transparencia y Acceso a la Info rmación Púb lica del Dis trito Federal (GODF 29 DE AGOSTO DE 2011), art ículo s 36 y 38 fracciones I y

IV; Ley de Archivos del Dis trito Federal (GODF EL 08 DE OCTUBRE DE 2008), art ículo s 30 , fracciones VI y VII, 35, fracción VIII, y 37, fracción III; Reg lamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Info rmación Púb lica del Dis trito Federal (GODF 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008), art ículo s 5 y 31; Lineamiento s para la Pro tección de Datos Personales en

el Dis trito Federal (GODF 22 DE MARZO DE 2010), numerales 10 , 11 y 12 ; Ley de Proced imiento Adminis trat ivo del Dis trito Federal, art ículo s 35 b is , segundo párrafo y 39 fracción

VIII, cuya finalidad es PERMITIR A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL INSTALAR ANUNCIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN VÍAS PRIMARIAS, EN NODOS Y CORREDORES

PUBLICITARIOS UBICADOS EN EL DISTRITO FEDERAL y podrán ser transmit idos a la Comis ión de Derechos Humanos del Dis trito Federal, al Ins t ituto de Acceso a la Info rmación

Púb lica y Pro tección de Datos Personales del Dis trito Federal, a la Aud ito ría Superio r de la Ciudad de México , a lo s Órganos de Contro l, a lo s Órganos Jurisd iccionales , al Tribunal

Electo ral del Dis trito Federal, al Ins t ituto Electo ral del Dis trito Federal y al Ins t ituto Federal Electo ral, además de o tras transmis iones p revis tas en la Ley de Pro tección de Datos

Personales para el Dis trito Federal. Con excepción del teléfono part icular, lo s demás dato s son ob ligato rio s y s in ello s no podrá acceder al servicio o completar el trámite de

Oto rgamiento  de Licencia de Anuncios  en Vallas . As imismo , se le info rma que sus  dato s  no  pod rán ser d ifund idos  s in su consentimiento  exp reso , salvo  las  excepciones  p revis tas  en la 

ley. El responsab le del Sis tema de Datos Personales es el (la) (____________________________________________________), y la d irección donde podrá ejercer lo s

derechos de acceso , rect ificación, cancelación y opos ición, as í como la revocación del consentimiento es en la o ficina de Info rmación Púb lica de la Secretaría de Desarro llo Urbano y

Vivienda, ub icada en Av. Insurgentes Centro número 149 , Piso 4 , Co lonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470 . El t itular de lo s dato s pod rá d irig irse al Ins t ituto de

Acceso a la Info rmación Púb lica y Pro tección de Datos Personales del Dis trito Federal, donde recib irá aseso ría sob re lo s derechos que tutela la Ley de Pro tección de Datos

Personales  para el Dis trito  Federal al teléfono  56  36  46  36 ; co rreo  electrónico : dato spersonales@infod f.o rg .mx o  en la pág ina www.infod f.o rg .mx.

* Lo s  d a t o s  s o l ic it ad o s  e n e s t e  b lo q ue  s o n o b lig a t o rio s .

Dirección General de Asuntos Jurídicos

DATO S DEL INTERESADO   (PERSO NA FÍSICA)

Colonia

Delegación

DATO S DEL INTERESADO   (PERSO NA MO RAL)

Denominación o razón social

Fecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación

migratoria y estancia legal en el país

* Lo s  d a t o s  s o l ic it ad o s  e n e s t e  b lo q ue  s o n o b lig a t o rio s ,  e n c as o  d e  s e r p e rs o na  mo ra l .

Actividad autorizada a realizar

C.P.

No. Exterior

Apellido Paterno Apellido Materno

No. Exterior

(Cre de nc ia l pa ra  vot a r , 

P a sa port e  o Cé dula  

No. Interior

Identificación Oficial Número / Folio

Clave de formato: TSEDUVI-DGAJ_LAV_1
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Fecha

Calle

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Entidad Federativa

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

3. P ó liza  de  s eguro  de  res po ns abilidad c ivil po r daño s  a  te rcero s .

REQ UISITO S 

1. Fo rmato  TSEDUVI-DGAJ _LAV_1 debidamente  requis itado . 2. P ers pec tiva  o  render de l inmueble  co n lo s  anuncio s  y s u ento rno .

Nombre (s)

Apellido Paterno

Entidad Federativa

Número de Notaría, 

Correduría o Juzgado

Nacionalidad

Apellido Materno

Folio o Número

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Número o Folio del Acta o Póliza

Nombre del Notario o Corredor Público

Acta Constitutiva o Póliza

Fecha de otorgamiento

Número de Notaría o Correduría

Entidad Federativa

DO MICILIO  PARA O IR Y RECIBIR NO TIFICACIO NES Y DO CUMENTO S EN EL DISTRITO  FEDERAL

* Lo s  d a t o s  s o l i c i t a d o s  e n  e s t e  b l o q u e  s o n  o b l i g a t o r i o s .

Número o

Instrumento 

No. Exterior No. Interior

Colonia

Folio y fecha de Inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio

Nombre del Notario,

Corredor Público o 

DATO S DEL REPRESENTANTE LEGAL, APO DERADO  O  TUTO R

* Lo s  d a t o s  s o l i c i t a d o s  e n  e s t e  b l o q u e  s o n  o b l i g a t o r i o s  e n  c a s o  d e  a c t u a r  e n  c a l i d a d  d e  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l ,  a p o d e r a d o ,  m a n d a t a r i o  o  t u t o r .

Nombre (s)

Apellido Paterno

Identificación Oficial Número / Folio

C.P.Delegación

Correo electrónico para recibir notificaciones

Apellido Materno

5. Apro bac ió n de la Auto ridad del Es pac io P úblico de l Dis trito Federa l,

de l pro yec to de incremento de efic ienc ia de l predio para a lo ja r vehículo s ,

cuando  s e  pre tenda  ins ta la r las  Vallas  en un es tac io namiento  público .

6. Cuando el s o lic itante s ea una pers o na mo ra l, co pia certificada de la

es critura pública que acredite s u co ns tituc ió n y co pia certificada de la

es critura  pública  que  acredite  la  des ignac ió n de  s u repres entante . 

8. Co pia s imple de la credenc ia l para vo tar, pas apo rte o cédula pro fes io na l

de l pro pie ta rio y po s eedo r de l inmueble do nde s e pre tenden co lo car lo s

anuncio s .

9. En s u cas o , Dic tamen favo rable de la Direcc ió n del P a trimo nio Cultura l

Urbano , ads crita a la Secre ta ría , cuando el inmueble en e l que s e pre tenda

ins ta la r e l anuncio s e encuentre en Área de Co ns ervac ió n P atrimo nia l o

en un e lemento  de l P a trimo nio  Cultura l Urbano .

10. En s u cas o : I. P ro yec to de pro pues ta de recuperac ió n y mantenimiento

de áreas verdes y/o es pac io s público s . II. Manifes tac ió n de vo luntad para

la  futura  s us cripc ió n de l ins trumento  jurídico .

11. Co mpro bante  de  pago  de  derecho s .

7. Co pia s imple de la credenc ia l para vo tar, pas apo rte o cédula

pro fes io na l de l s o lic itante , y en s u cas o , de l repres entante s i e l s o lic itante

fuera  una  pers o na  mo ra l.

4. Es crito en e l que co ns te la anuencia de l pro pie ta rio de l es tac io namiento

público o lo te ba ldío co rres po ndiente para la ins ta lac ió n de lo s anuncio s

en vallas , o en s u cas o , co pia de l co ntra to de arrendamiento entre e l

po s eedo r o  pro pie ta rio  de l inmueble  y e l public is ta .
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Calle

Sí No

No

No

Longitud m Altura m Superficie m2

Longitud m Altura m Superficie m2

Longitud m Altura m Superficie m2 m2

Procedencia de la Afirmativa o Negativa FictaProcede Negativa Ficta

Lugar y fecha de la escritura

Correo electrónico para recibir notificaciones

Nombre completo, Denominación o Razón Social del Propietario y/o Poseedor del Inmueble donde se pretenden instalar las Vallas

Área de Conservación Patrimonial

Otro elemento de Patrimonio Cultural Urbano Sí (especifique)

Notario Público Número

Documento a obtener Licencia

Delegación C.P.

DATO S DEL PREDIO  EN EL Q UE SE PRETENDE INSTALAR ANUNCIO S EN VALLAS

Plazo de respuesta

No. Exterior

Colonia

No. Interior

Vigencia del documento a obtener 1 año

30 días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la solicitud

del Código Fiscal del Distrito Federal

FUNDAMENTO  JURÍDICO

Ley de  P ublic idad Exterio r de l Dis trito  Federa l.

Artículo s  3 fracc io nes  I, II, XXVI, XXXV, XXXVI, XXXIX y XL; 6 fracc ió n IX; 

12; 17; 46 fracc ió n II inc is o  f); 50, 69, 70 y 73.

Reglamento  de  la  Ley de  P ublic idad Exterio r de l Dis trito  Federa l.

Artículo s  2 fracc io nes  VI, XIV, XVIII; 5; 9 fracc ió n V; 42 fracc ió n III; 44; 49; 66 

fracc ió n I, II, III y V ; 68; 69 fracc ió n II inc is o  e ); 82; 83 fracc ió n V; 84; 86; 86 

Bis  y 88 fracc ió n I.

Artículo 193, fracción I, incisos g) y h)Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso

Acuerdo  po r e l cua l s e  de te rminan Ciento  un Es pac io s  P úblico s  

des tinado s  a l Tráns ito  Vehicula r y P ea to na l, que  deberán co ns iderars e  

Vías  P rimarias  para  e fec to s  de  la  Ley de  P ublic idad Exterio r de l Dis trito  

Federa l .

Aplica  en s u to ta lidad e l Acuerdo .

Acuerdo  po r e l cua l s e  de te rminan lo s  P o lígo no s  que  co ns tituyen Áreas  

de  Co ns ervac ió n P a trimo nia l, lo s  demás  e lemento s  de l P a trimo nio  

Cultura l Urbano  y lo s  P o blado s  Rura les  co mprendido s  en Sue lo  de  

Co ns ervac ió n que  deberán co ns iderars e  para  e fec to s  Ley de  P ublic idad 

Exterio r de l Dis trito  Federa l .

Aplica  en s u to ta lidad e l Acuerdo .

Có digo  Fis ca l de l Dis trito  Federa l.

Artículo  19, 193 fracc ió n I inc is o s  g) y h)

Cuenta Catastral Superficie

* A d ju n t a r  c o p i a  s i m p l e  d e  l a  e s c r i t u r a  p ú b l i c a  d e  l a  q u e  r e f i e r e n  l o s  d a t o s  a s e n t a d o s  e n  e s t e  a p a r t a d o .

Suelo Urbano

Folio de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Fecha Otro documento

Pueblo Rural Sí (especifique)

Otro (especifique)

Título de propiedad o documento con el que se  acredita la legal posesión

Escritura Pública No.

Suelo de Conservación

Superficie total

DATO S TÉCNICO S DEL ANUNCIO

Nombre del Notario Entidad Federativa

Pantalla ElectrónicaCartelera

Condición del predio Lote Baldío Estacionamiento Público

Número de vallas Tipo de Vallas:

Dimensiones y superficie de las vallas
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Norte

* Para realizar el ingreso de la solicitud de Licencia de Anuncios en Vallas, ésta deberá presentarse con todos y

cada uno de los requisitos establecidos, así como previo pago de derechos efectuado.

* La licencia de Anuncios en Vallas permitirá a una persona física o moral, la instalación de un anuncio por un

plazo de un año prorrogable, artículo 69 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal.

* De conformidad a lo establecido en el artículo 70 párrafo último de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito

Federal, no podrán otorgarse licencias a aquellas personas físicas o morales que hayan sido sancionadas en tres

ocasiones por la comisión de una infracción prevista en la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ni

aquellas a las que les haya sido revocada una Licencia o un Permiso Administrativo Temporal Revocable en los

nueve meses anteriores a la presentación de la solicitud.

* Los documentos previstos para este trámite deberán entregarse tanto en versión digital como impresa, y

contener la firma del solicitante.

* Cuando el solicitante sea una persona moral, copia certificada de la escritura pública que acredite su constitución 

y copia certificada de la escritura pública que acredite la designación de su representante, así como copia simple

de ambas para su cotejo. 

* Por lo que se refiere a la copia simple de las identificaciones oficiales que se entregan deberá estar testada la

huella digital.

*En relación al requisito número 9, éste será requerido exclusivamente en el caso que el predio en donde se

pretenda instalar el anuncio se encuentre sobre Vía Primaria.

*El horario en el Área de Atención Ciudadana es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs.

CRO Q UIS DE LO CALIZACIÓ N

Observaciones del 

trámite.

Especificar el nombre de las calles y datos de orientación necesarios que delimitan el predio donde se localiza el inmueble de interés.

(predio  do nde  s e  pre tenda  ins ta la r e l anuncio ; en e l que  s e  indiquen las  ca lles , da to s  de  o rientac ió n neces ario s , as í co mo  también la  ubicac ió n prec is a  y la  

cantidad de  va llas  a  ins ta la r en e l predio , s u dis eño , dimens io nes , materia les , co lo res  y demás  es pec ificac io nes  técnicas )
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______________________________________

___                                                                                                                  

Nombre y Firma

_______________________________________

___                                                                                                                  

Nombre y Firma

SOLICITANTE, PUBLICISTA O 

REPRESENTANTE LEGAL

PROPIETARIO, POSEEDOR DEL INMUEBLE O 

REPRESENTANTE LEGAL

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello original

y firma autógrafa del servidor público que recibe.

FIRMAS DE LO S Q UE INTERVIENEN EN EL TRÁMITE PARA LA O BTENCIÓ N DE LA LICENCIA DE ANUNCIO S EN VALLAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

electrónica http://www.anticorrupcion.df.gob.mx/index.php/sistema-de-denuncia-ciudadana

QUEJAS O DENUNCIAS

LA PRESENTE HO JA Y LAS FIRMAS Q UE APARECEN AL CALCE, FO RMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SO LICITUD DEL

TRÁMITE PARA LA O BTENCIÓ N DE LA LICENCIA DE ANUNCIO S EN VALLAS, DE FECHA ________ DE

___________________________ DE ____________.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

 


